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En Alicante, a       de       de      
REUNIDOS

De una parte, Dr. Ignacio Jiménez Raneda, en su condición de Rector Magnífico, interviniendo en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE ALICANTE (en adelante, la Universidad); y en su nombre Dr. Manuel Palomar Sanz, como Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación (delegación por Resolución Rectoral de 21/05/2008)
Y de otra, D./Doña      , mayor de edad, provisto/a de DNI nº       , (en adelante, el autor).


Las partes tienen y se reconocen mutuamente capacidad jurídica y de obrar plena y, en todo caso, suficiente para suscribir el presente acuerdo, a cuyo fin realizan las siguientes

MANIFESTACIONES

I- Que, el autor es el titular exclusivo de los derechos de explotación sobre la tesis doctoral denominada: “     ”, leída y aprobada en fecha       de       de 2010 (en adelante, tesis doctoral) y asimismo le corresponden los derechos morales sobre la misma;

II-
Que, la Universidad está interesada en desarrollar un proyecto de creación de una base de datos de tesis doctorales en formato electrónico accesible mediante Internet, al objeto de ponerla a disposición exclusivamente con fines docentes y/o de investigación del mundo universitario, en especial profesores e investigadores;

III-
Que, las partes están interesadas en acordar de forma expresa los pactos que regulan la transmisión por parte del autor a favor de la Universidad de los derechos de reproducción, comunicación pública y transformación sobre la tesis doctoral, en las condiciones y modalidades que se especifiquen;

IV-
Que, estando los comparecientes conformes con el otorgamiento del presente contrato, convienen llevarlo a cabo de acuerdo con las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA - OBJETO DEL ACUERDO


Por medio del presente acuerdo el autor cede, a favor de la Universidad, los derechos de reproducción, comunicación pública y transformación de la tesis doctoral, sólo y exclusivamente con fines docentes y/o de investigación, en las modalidades y condiciones que se especifican a continuación, para la creación de una base de datos de tesis doctorales en formato electrónico accesible mediante Internet.


La cesión de los derechos mencionados estará destinada únicamente a la:

· a) reproducción de la tesis doctoral en soporte digital al objeto de su incorporación a una base de datos de tesis doctorales electrónica almacenada en un servidor Web, así como a cualquier otra reproducción temporal necesaria para permitir al usuario bien acceder a la tesis doctoral, bien su reproducción en papel o en otro soporte exclusivamente para su uso privado y/o con fines docentes y/o de investigación;

· b) transformación o adaptación de la tesis doctoral en formato electrónico, directamente por la Universidad o por parte de terceros debidamente autorizados, al objeto de incorporar a la misma oportunas medidas de protección de carácter informático; así como su transformación o adaptación al objeto de incorporarla a la base de datos de tesis doctorales electrónica y proceder a la ordenación de ésta última;

· c) comunicación pública o puesta a disposición en línea de la tesis doctoral en soporte electrónico, según la modalidad “a la carta”, para que los usuarios puedan tener acceso a ella desde Internet;

El autor autoriza a la Universidad a reproducir y comunicar públicamente la obra en aquellos portales, ajenos a la Universidad,  de carácter eminentemente científico y técnico en el marco de la  cooperación entre entidades de naturaleza cultural y/o docente.

SEGUNDA – CARÁCTER GRATUITO
La cesión de los derechos de explotación objeto del presente acuerdo tendrá carácter gratuito.

TERCERA – RÉGIMEN DE CESIÓN Y ÁMBITO TERRITORIAL 


La cesión de los derechos objeto del presente acuerdo se efectúa bajo el régimen de no exclusividad y con carácter mundial, dada la naturaleza intrínsecamente transfronteriza del medio utilizado por la Universidad en el desarrollo de su proyecto.

CUARTA – DURACIÓN


El presente acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción por ambas partes y tendrá una duración correspondiente al periodo legalmente establecido hasta el paso de la tesis doctoral al dominio público.


Asimismo, la cesión de los derechos de explotación objeto del acuerdo tendrá duración durante todo el periodo de vigencia del presente acuerdo.

QUINTA – OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD

La Universidad, en virtud del presente acuerdo, se compromete a adquirir la tesis doctoral entregada por el autor al objeto de examinarla e incorporarla, siempre y que se considere idónea al proyecto, a la base de datos de tesis doctorales en formato electrónico accesible desde Internet.


En caso de que se decida incorporar la tesis a la base de datos, la Universidad se compromete a mencionar en el formato electrónico que se haga accesible desde Internet el nombre del autor precedido por el símbolo © de la reserva de derechos, así como cualquier otra mención específica a petición del autor que estime razonable, sin perjuicio del derecho a mencionar el nombre de la Universidad. La Universidad comunicará por escrito al autor la fecha de incorporación de la tesis a la base de datos electrónica accesible desde Internet.


En caso de incorporación de la tesis doctoral a la base de datos, la Universidad gestionará la obtención del oportuno ISBN.
SEXTA – OBLIGACIONES DEL AUTOR

El autor, en virtud del presente acuerdo, se compromete a entregar a la Universidad el texto completo de la tesis doctoral, leída y aprobada, en formato electrónico. Los formatos permitidos son Word y HTML.


Asimismo el autor se compromete a entregar a la Universidad un resumen de la tesis en castellano y/o valenciano que tendrá una extensión máxima de 1000 palabras.

SÉPTIMA – DERECHOS DE AUTOR


El autor responde ante la Universidad de la autoría de la tesis doctoral y la titularidad de los derechos de explotación cedidos mediante el presente acuerdo. En este sentido, declara tener el consentimiento expreso de terceras personas -en su caso coautores--, que pudieran reivindicar de alguna forma algún derecho sobre la tesis doctoral.


Asimismo, el autor garantiza que los derechos de explotación cedidos en virtud del presente acuerdo no son objeto de gravamen alguno, y que no ha contraído ni contraerá compromisos de ninguna especie que atenten contra los mismos.


Las partes se comprometen a comunicarse mutuamente la existencia de cualquier reclamación por parte de terceros relacionada con la tesis doctoral.


Independientemente de la cesión que se lleva a cabo con base en el presente acuerdo, corresponderá al autor el ejercicio de los derechos morales sobre la tesis doctoral objeto del presente contrato, conforme a la legislación española vigente en materia de Propiedad Intelectual (Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, en adelante TRLPI).

OCTAVA – EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 


La Universidad no se hace responsable de las posibles reclamaciones por parte de terceros en relación a los derechos de autor y el contenido de la tesis doctoral así como a las opiniones expresadas por el autor u otras personas en la misma.

Aunque el proyecto de creación de una base de datos de tesis doctorales en formato electrónico accesible desde Internet se realice exclusivamente con fines docentes y/o de investigación, la Universidad no se hace responsable del uso que se haga de la tesis doctoral por parte de los usuarios autorizados al acceso.
NOVENA – PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR


Las partes se comprometen a comunicarse mutuamente la existencia de cualquier infracción o amenaza de infracción a los derechos de propiedad intelectual relacionadas con la tesis doctoral objeto del presente acuerdo de las que tengan conocimiento y colaborar en la persecución de las mismas.


En los supuestos de infracción o amenaza de infracción, las partes podrán llevar a cabo las acciones que a cada una correspondan en virtud del presente acuerdo y la legislación aplicable en materia de propiedad intelectual (TRLPI), prestándose la información y colaboración necesaria para la defensa de sus comunes intereses.

DÉCIMA - CESIÓN DEL ACUERDO

El presente contrato no podrá ser cedido a terceros por ninguna de las partes, sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte.

UNDÉCIMA – EXTINCIÓN DEL ACUERDO

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula cuarta, las partes podrán resolver el presente contrato en cualquier momento por mutuo acuerdo. Asimismo, el autor podrá resolver de forma unilateral el acuerdo mediante comunicación escrita remitida a la Universidad una vez que haya transcurrido un año desde la incorporación de la tesis doctoral a la base de datos electrónica accesible desde Internet.
La resolución, por cualquier razón, del presente acuerdo, implicará el cese inmediato de las prestaciones y obligaciones objeto del presente contrato.

DUODÉCIMA - LEGISLACIÓN APLICABLE

El acuerdo se regirá de conformidad con la legislación española aplicable en todas aquellas situaciones y consecuencias no previstas expresamente en el mismo y, en concreto, de acuerdo con las prescripciones de la legislación española sobre propiedad intelectual vigente (TRLPI) y demás legislación aplicable.

DECIMOTERCERA – SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Para cualquier cuestión que pueda derivarse de la interpretación o cumplimiento del presente acuerdo, las partes en él intervinientes se someten expresamente a la Corte de Arbitraje de Alicante, con renuncia expresa a la jurisdicción ordinaria.


Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman las partes el presente contrato, por duplicado ejemplar y a un sólo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

Dr. Manuel Palomar Sanz
Vicerrector de Investigación, Innovación y Desarrollo
Universidad de Alicante



Dr./Dra.      
Autor/a de la tesis doctoral






